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'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUEOTORGAN: — RICARDO ARTURO DANIES MESA 
ROBERTO CARLOS GARCÍA RÍOS 

AFAVOR DE: 'RO LATIN MEDICAL UC 
ROBERTO ANTONIO GARCÍA CARBONELL 

CUANTÍA: $8.400,00 

  

3.COPIAS 

ESCRITURA NO. 2019-17-01-02P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día diez de septiembre del año dos mil diecinueve, ante 
mí, Doctora Paola Delgado Loor, Notaría Segunda del cantón Quito, comparecen 

ala celebración de la presente escritura de cestón de participaciones, los señores: 
Ricardo Arturo Danies Mesa, mayor de edad, colombiano, de estado cvil casado, 
domícllado en Barranquilla-Colombia, representado por Adriana Huidobro 
Peralta, mediante poder especial otorgado en Barranquilla-Colombia el 

veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, legalmente apostillado ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia el treinta de mayo de dos mil 
diecinueve, María Margarita García Ríos, mayor de edad, colombiana, de estado 
civil casada, domiciliada en Barranquilla-Colombia, representada por Adriana 
Huidobro Peralta, mediante poder especial otorgado en Barranquílla-Colombia el 
trece de febrero de dos mil diecinueve, legalmente apostillado ante el Ministerio



de Relaciones Exteriores de Colombia el quince de febrero de dos mil die 
Roberto Carlos García Ríos, mayor de edad, colombiano, de estado civil » 

demcilado en BarranquileColombla, tepresntado. por Adriana HUMOS ELSA 
Peralta, mediante poder especíal otorgado en Barranquilla-Colombia el veinte de 

junio de dos mil diecinueve, legalmente apostillado ante el Ministerio de 

felaiones Esteras de Clombla el veniuno de Juni de ds mil ienueve en 
calidad de “CEDENTES”; y por otra parte, los señores, Roberto Antonio García 

Carbonell, mayor de edad, colombiano, de estado civil casado, domiciliado en 

Barranquilla-Colombia, representado por Adriana Huidobro Peralta, mediante: 

poder especial otorgado en Barranquilla-Colombia el veinte de junio de dos mil 

diecinueve, legalmente apostilado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia el veintuno de unto de dos mil decinuev yla compaía RO LATIN 

MEDICAL LLC, legalmente representado por el señor Fernán Rodriguez Senior, 

"mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Miami-Estados Unidos, 

representado por Adriana Huidobro Peralta, mediante poder especial otorgado en 

Florida-Estados Unidos el veintidós de mayo de dos mil diecinueve, legalmente. 

apostillado ante el Departamento de Estado de Florida el veinticuatro de mayo de 

dos mil diecinueve, en calidad de “CESIONARIOS”, La compareciente en la calidad 

señalada es mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, dirección: Los cabildos n40-286, 

teléfono: 2256107, correo electrónico: ahpabogados(Wgmail.com, a quien de 

conoce oye evita de haberme extbido su documento de identidad cuyas 
copias se adjuntan a este instrumento público, Advertida que fue la 

compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

   

¡como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparece al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencil, 
promesa o seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido de la 
siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Regístro de Escrituras Públicas a su 
cargo, sirvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor de las



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen ala celebración 

  

de la presente escritura de cesión de participaciones los señores: Ricardo Arturo 
Danies Mesa, mayor de edad, colombiano, de estado civil casado, domiciliado en 
Barranquila-Colombía, representado por Adriana Huldobro Peralta, mediante 
poder especial otorgado en Barranquilla-Colombia el veintinueve de mayo de dos 
mil diecinueve, legalmente apostilado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia el treinta de mayo de dos mil diecinueve, María Margarita García 
Rios, mayor de edad, colombiana, de estado civil casada, domiciliada en 
Barranquill-Colombia, representada por Adriana Huidobro Peralta, mediante 
poder especial otorgado en BarranquiliaColombia el trece de febrero de dos mil 
diecinueve, legalmente apostilado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia el quince de febrero de dos mil diecinueve, Roberto Cartos Garcia Rios, 
"mayor de edad, colombiano, de estado civil soltero, domiciliado en Barranquilla 
Colombia, representado por Adriana Huidobro Peralta, mediante poder especial 
otorgado en Barranquila-Colombia el veinte de junio de dos mil diecinueve, 
legalmente apostilado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia el 
veintiuno de junio de dos mil diecinueve, en calidad de *CEDENTES”, y por otra 

parte losseñores, Roberto Antonio García Carbonell, mayor de edad, colombiano, 
de estado civil casado, domiciliado en Barranquila-Colombia, representado por 
Adriana Huidobro Peralta, mediante poder especial otorgado en Barranquilla- 
Colombia el veinte de junio de dos mil diecinueve, legalmente apostilado ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia el veintiuno de junio de dos mil 
diecinueve y la compañía RO LATIN MEDICAL LLC, legalmente representado por el 
señor Fernán Rodriguez Senior, mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad 
de MiamiEstados Unidos, representado por Adríana Huidobro Peralta, mediante 

poder especial otorgado en Forida-Estados Unidos el veintidós de mayo de dos 
mil diecinueve, legalmente apostilado ante el Departamento de Estado de Florida 
el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, en calidad de "CESIONARIOS”, La 
compareciente en la calidad señalada es mayor de edad, de estado cv soltera, de



   

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano 
dirección: Los cabildos n40-286, teléfono: 2256107, correo 

LASERMEDIC ECUADOR CIA. LTDA,, se constituyó en esta ciudad de Quito, 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, el diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, ante 

la Notario Segundo de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el dos de 
octubre de dos mil diecisiete. b) La Junta General Universal de Socios llevada a 
cabo el día veintiocho de junio de dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión de participaciones en ella descrita. TERCERA: CESION Y 
"TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, el socio Ricardo Arturo Danies Mesa 

cede y transfiere doscientas (200) participaciones por parte a favor de la compañía 
RO LATIN MEDICAL LLC y el socio Roberto Carlos García Rios, cede y transfiere 

¡ocho mil ciento dieciséis (8116) participaciones a favor de la compañía RO LATIN 
MEDICAL LLC y ochenta y cuatro (84) participaciones a favor del señor Roberto 
Antonio García Carbonell. CUARTA: VALOR. La transferencia se la realiza en 
numerario en la forma establecida en el cuadro que se indica en la cláusula que 

contínúa y el valor nominal de las participaciones cedidas es de un dólar por cada 
una, QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. b- Una vez realizada la 
cesión de participaciones, el capital de la compañía, queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

      

CAPITAL 
NÚMERO DE 

socios SOCIAL 
PARTICIPACIONES 

USD. 
P > cia] 

RO LATIN MEDICAL LC USD 8316 8316 
ROBERTO ANTONIO GARCIA USD SA al 

CARBONELL 
TOTAL USD 8400 5.400     
 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

SEXTA: ACEPTACIÓN: LOS CESIONARIOS, aceptan la cesión detallada en la 
dláusula tercera por convenir a sus intereses, por su parte LOS CEDENTES, 
dectaran que han recibido el justo precio por parte de LOS CESIONARIOS.- Estas 
cesiones se realizan con todos los derechos, obligaciones, acreencias activos y 
pasivos que les corresponde como socios de la sociedad. — SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: Acta de la Junta 
General: Universal de Socios de la Compañía, documentos de Identidad, 

nto y autorización del Gerente General. Usted señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Adriana Huidobro Peralta, con 
matricula profesional número dieasiete gulon dos mil uno guion trescientos 
setenta y uno del Consejo Nacional dela Judicatura, que queda elevada a escritura 

Pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 
preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notaría, y leída que 
les fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en 
odas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 
conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 
fe.- 

A do m HUIDOBRO PERALTA. 

AS 

nombrar 

  

DRA. 'LOOR: 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



7. 
oc 

        
Va am En Quito, a los 28 días del mes de junio de 2019, siendo las 10400, en lasioficiias e: 

compañia, se reúnen los socios de LASERMEDIC ECUADOR CIA, LTDA. 

  

No 
Preside la Junta la Ab. Adriana Huidobro Peralta, en calidad de Presidente Ad-Hoc de la 
compañía, y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Stalin Merino Rojas. 

Los socios presentes y los votos que representan en función de sus acciones pagadas, son 
los siguientes: 
  

  

  

    

ET REPRESENTANTE — [VOTOS 
ROBERTO CARLOS GARCIA RIOS — | Ab. Adriana Huidobro | 8.200 

Peralta 
RICARDO ARTURO DANIES MESA | Ab, Adriana Huidobro | 200 

Peralta 
TOTAL 8400         

Por estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el representante de los. 
socios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por 
unanimidad, constituirse en Junta General Universal para tratar el único punto del orden: 
del día: 

  

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Se pasa a tratar el orden del día. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Se pone en consideración de la Junta la aprobación de la cesión de 200 participaciones por 
parte del socio Ricardo Arturo Danies Mesa a favor de la compañía RO LATIN MEDICAL LLC 
y del socio Roberto Carlos García Ríos, la cesión de B116 participaciones a favor de la 

compañía RO LATIN MEDICAL LLC y 84 participaciones a favor del señor Roberto Antonio. 
García Carbonell. 

  

Se somete a votación el punto tratado y los socios aprueban de manera unánime esta 
moción. 

Elcuadro de integración de capital quedará de la siguiente manera:



  CAPITAL 

  

  

        

NÚMERO DE 
socios A 

PARTICIPACIONES 
uso. 

RO LATIN MEDICAL LLC USD 8315 8316 

ROBERTO ANTONIO GARCIA USD EA ol 
CARBONELL 

TOTAL USD 5400 2.400.   
  

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente Acta. 
Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la 
reunión siendo las 10h30. 

En constancia de todo lo actuado, el representante de los socios, el Presidente Ad-Hoc y 
Secretario quien certifica. 

td 
Roberto Carlos García Rios y Ricardo Arturo Danies Mesa 
Socios-Presidente Ad-Hoc 

laa



AUTORIZACION 

    Yo, MARTIN AUGUSTO REY NAVAS, en mi calidad de Gerente Ger 
compañía LASERMEDIC ECUDOR CÍA. LTDA. autorizo se realice la cesión 
participaciones aprobada en Junta Universal de Socios de fecha 28 de junio 
de 2019. 

  

(Gerente General



ye 
oe . 4 saz id 

—— 

al j Distrito Metropolitano dé Quio,13 de mayo de 2019 ho A 

Señor Í 
Martin Augusto Rey Neves 
a ; 

De miconsideración: : 
Me es grato comunicarle que la JuntGeneral Universal de Sociodon fecha de, le 
eli nuse u a 
a usted le corresponde la representación tega!/juicial y extrajudicial de la compañía. . pi ó 

Sus facultades ola esertura NS 
trinticzo7 Quito einséria enel Registro Mercantl 

de Cnel Ode ccmbre de 2017 UH... 
El presente nombramiento tendrá duracióngd8 cinco e 

Al ple del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a An 

de dar cumplimiento a la Ley de Compañias, y este se sirva legitimizar su personería. 

LASÉRMEDIC ECUADOR có rosÍ 

Presidente Ad-Hoc 

    

   

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 

Deo cantn ue en tacho coto cago de Gerente General compañía 
ASERMEDIC ECUADOR GA LTDA S 

: "> Dio Metropolitan de Quit 13 de mayo de 2019 
e 
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FECHA DE MECRPCÓN: ELA 
HÚMERO DESCRIPCIÓN: 5007 
FESTA: RO DEROMOAMIEAOS j 

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: —— | UASERMEDICECUADOS GALO 1 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| REY HAVAS MARTIN AUGUSTO 
DENTIACACIÓN Aa 
EAS: GERENTE GENERAL 
PERIODO[AMOS) aÑos 
  

  

CONSI AIM_4438 DELOZ/JO/2ON 

    

EA 
  

  

  CUALAIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TORIO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
JA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   aca 
   

     

    
RAEE NOS ce Ea



Department n€ State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du octobre 1961) 
   
   

   
   

    

   
    

    

    

    

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ken Detzner 

3.acting in the capacity of. Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida 

  

Certified 

S.aí Tallaha lorida 
6. the Seventh day of August, A.D., 2018 

7. by - Secretary of State, f Florida 
i 8. No. 2018-9328 
Í 9. Seal/Stamp: 

. 10. Signatures 

  

hon Dia 
Secretary of State     



      

I centify from the records of this office that RO LATIN MEDICAL Li 
limited liability company organized under the laws of the State of Florig 
on February 22, 2011. 

The document number of this limited liability company is L1 1000022512. 

1 further certify that said limited liability company has paid all fees due this 
office through December 31, 2018, that its most recent annual report was filed 
on March 23, 2018, and that its status is active. 

  

Given under my hand and the 
Great Seal of the State of Florida 

ut Tallahassee, the Capital, his 
the Sixth day of August, 2018 

IL 
Secretary of State 

  

"Tracking Number: CUSTSSIDSAT      
      

   

  

To autlenticat 
follow Ue instruet 

  rtcate visit he following siente this number, and then 
displayed,     

ps: /servicessunbiz or FllingvCertiieteOIStates/ Certificate wthentication:



ESTADO DE FLORIDA. 
DEPARTAMENTO DE ESTADO, 
lIMAGEN) 

APOSTILA 
Convenio dela Haya del 5 de octubre de 1961) 

2. País Estados Unidos 
Documento Público 

  

2. Hasido firmado por Ken Detener 
3, Actuando en su tapacidad de Secretari de Estado. 

  

4. Conel sello/estampa de El gran seo del estado de Florida 
Certfico 

5. Cue Tallahassee, Florida 
5 
7 
8. No. 2018-9328 
9. Sello/estampa: 

(Seto) 10. FIRMA. 

SECRETARIO DE ESTADO.



    Certifica en los registros de esa oficina que RO LATIN MEDICAL LIC es una comp. 
"responsabilidad Imitada organizada conforme las leyes del estado de Florida, los 
22 de febrero de 2011. 

Einúmero de documento de esta compañía de responsabilidad imitado es L11000022512 

Además, cetfico que dicha compañía de responsabilidad limitada pagó todos los honorarios 
debidos a esta oficina hasta el 31 de diciembre de 2018, es decir, el nforme anual más 
reciente se presentó el 23 de marzo de 2018 y que su estado es activo. 

(seo) ado hjs mi mano ytgraneto 
nestado der en Tabs,   

laca steel emo de apro e 2018 

  

INimero de rastreo! CU3753406487 
Para gutentcar este documento, viste la siguiente página, ingrese el número y sigas 
Instrucciones desplegadas 
tps/Jservices sunt og/Filngs/CertlicateOfStars/CorficareA thentication 

    
 



Yo, ADRIANA HUIDOBRO PERALTA, portadora de la cédula de ciudadanía número 1707063898, 
¿en mi caídad de Traductora, menilesto que el contenido del texto que antecede a mi firma es 
'vaducción del idioma inglés al castelano del documento que contiene el certicado 
«conformidad expedido por el estado de Flrida. Distrito Metropolitano de Quito, 32 de julio 
2018 

    
li EPS 
cc1ro7ab3ess
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Factura: 001-002-000119754 20191701002 

IIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2010470100    Anta mi, NOTARIO(A) SUPLENTE PASLO JAVIER VELA VALLEJO de la NOTARÍA SEGUNDA EN RAZ 
DEPERSONAL 7102.0P17-2010-0P, tomparace(n) ADRIANA HUIDOBRO PERALTA portar) de CÉDULA 1707062895. 
e nacionalidad ECUATORIANA, mayor(e) de sdad, estado civl SOLTEROYA). domicizao(a) en QUITO, POR SUS. 
PROPIOS DERECHOS en ceidad de TRADUCTORIA): quienes) declaran) que as) female) contani(s) en el documento. 
que anecnde. estson) suyos), 15) mimals) que usalr) en toos sus actos públicos y privados endo en consecuencia 

  

LMANICR(), para constancia fema(r) onmizoan ridad de acto, da todo lo cual doy le La presenta dilgencia ss realza en 
ejercicio de 1a auibución que me cone el numeral noveno del oculoaieciocho de la Loy Notaria! - El prgsente 

reconocimiento no se rollere al contenido del documonto que antecado. sobre cuyo text sta Notaria, vo asume 
responsabrdnd alguna. Se arciva un original, QUITO, 12 DE JULIO DEL 2019, (14:58), 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR isnificación y Csdulación Dieción Genera de Regsv Chal emisión y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707063895 
Nombres del ciudadano: HUIDOBRO PERALTA ADRIANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO    Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUIDOBRO ROBERTO IGNACIO 

Nacionalidad: CHILENA. 

Nombres de la madre: PERALTA MARTHA EUGENIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA: 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fetsr JESUS OMAR SARRAGAN VEGA - PICHNCMAQUITONT2- PCMNCHA QUITO. 

A A 3 ico orar Pego Cs Eriicció y Ceción 
CU eecumente rudo alecrnicanent 
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APOSTILLE 
(Convention de La Hays du 5 octobre 1961) 

   
1.Coimtry: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Esperanza Lopez 

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 
6. the Eighth day of August, A.D., 2018 

7.by - Secretary of State, State of Florida 
8, No. 2018-93709 
9. Seal/Stamp: 

10. Signatures 

lo Dj 
Secretary of State 

  

DSDES9 213) 

AA 
A is document contar ato vato       
  TN Da E a ghia see E



 



ESTADO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

  

(CONVENIO DE LA HAYA EL S DE OCTUBRE 1961) 

1. PAIS: ESTADOS UNIDOS 
ES UN DOCUMENTO PÚBLICO 

HASIDO SIGNADO POR Esperanza Lopez 
ACTUANDO CON LA CAPACIDAD DE Notario Público De Florida 
(CON EL SELLO/ESTAMPA El Gran Sello Del Estado De Florida 
QUE TALLAHASEE, FLORIDA 
EL8DE AGOSTO, AD, 2018 
NO. 2018-93709 
SELLOJESTAMPA: 

SELLO LEGIBLE 10. FIRMA 

HEGIBLE 
Secretario de Estado



ANEXOA. 
MIEMBROS DE CAPITAL INICIAL DE CONTRIBUCION 

  

NOMBRE Y DIRECCIÓN — CAPITAL INICIALOECONTRIBUCION — PORCENTAJE — UNIDAD. 
RES INVESTMENTS TRUST uso 1000 100%. 100 
ANOVA SCOTIA, CANADA TRUST 

ESTADO DE FLORIDA CONDADO OE. 
ENESTE__DIADE___2000,, 

TESTIFICO QUESE PROCEDE O ADIUNTA DOCUMENTO. 
QUES VENDICO, EXACTO, COMPLETO YO. 
ADULTERADOEN COPIA HECHO POR MI 
PRESENTADO Mi COMO CUSTODIA 

FIRMA NEGIBLE 

SELLO NOTARIA PUBLICA 
ESPERANZA LOPEZ 
ENcomisIoN 
EXPDECAS, 2010 
No. FESLOZeZ 

ESTADO DERLORDA



ADRIANA HUIDOBRO PERALTA, portadora dela cádula de cludadanía número 1707 
   calidad de traductora, manifiesto que el contenido del texto que antecedo a mifirma. 

traducción al idioma Inglés al castelano del documento que contiene el anexo del miembaosuizcúo 0/0 
espedido po el estado de Forida. Distrito Metropolitano de Quito el 23 de agosto de 

  

bes 
“hdriana HÚldobro Peralta 
Ec 1707063898



Qu 
Factura: 001-002-000122318 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 201917Ov00z00804S. 

Anta ml, NOTARIOIA) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA . comparacaa) ADRIANA HUIDOBRO 
PERALTA porlasori) de CEDULA 1707083805 de nacionatdad ECUATORIANA, mayores) de néna, estado evt 
SOLTERO(A).domieiladoja) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quienes) 
decar() que Il) mofa) constantes) enel documento que entren eso) ura), ss) misma) que usan) entoces 

“us cios públicos y pos, sando en consecuencia alémicae) para constancia Tema(a) conmigo en unes de set, de 
lodo lo cual doy la. La presente ligencia se reza an ejrcic del rución que e confiere! numeral noveno det 
arco decicto de la Lay Natal -.El presenta 1econcimiento no a er l contenido de documano que antecude, 
ota cuy To esta Notaria, no ame 1esporsablida alguna. Se arch un rgnal. QUITO, 3 2305 AGOSTO DEL 
20101527), 

 



mr REPÚBLICA DEL ECUADOR acertó 
reci nara agro Cv, deraació y Buin      

ES le 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTH 

sa Dato o €    
Número único de Identificación: 1707069895 
"Nombres del ciudadano: HUIDOBRO PERALTA ADRIANA 
úCongición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 15 0£ ABRIL DE 1979 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADA 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUIDOBRO ROBERTO IGNACIO 
  

Nacionalidad: CHILENA 
Nombres de la madre: PERALTA MARTHA EUGENIA 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Fecha de oxpedición: 18 DE MAYO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

Inomación cerco ac: AGOSTO DE 201 
Fino: CARLOS ENRIQUE SHE DELGADO - PEHNCNA QUITO MT 2 PICHNCHA Guo. 

    MA 
A rra Regata Cs ici y Caco     

a O cre LG e 10



PODER ESPECIAL. 

    

  

"otorgo poder especial. amplio y suficiente a la Abogada Adriana Huidobro Peralt 
edad, domiciliada en la ciudad de Quito- Ecuador, e identificada con la cédula de 
número 1707063895 de la República del Ecuador (LA APODERADA). para que a. 
nombre en calidad de socio suscriba el Acta de Junta de Socios aprobando la cesión de 

participaciones que posco en la compañía LASERMEDIC ECUADOR CIA. LTDA. y la 
«correspondiente escritura pública. 

EL PODERDANTE, 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du 5 Octobra 1961) 

  

País; REPUBLICA DE COLOMBIA E 
El presente documento público. 
nd mb neon. Lepe Lp 

Hagido firmado por: MERCADO NOGUERA CECILIA MARIA 

Actuando en calidad dé 
ratón do 

Lleva elsellolestampllla de: NOTARIAS ATLANTICO 
rounds sc dote de.) 

NOTARIO   

Certificado 

BOGOTA -EN LÍNEA 

  

El úIS0/2019 12:50:04 p.m. 

por;,..,, APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN [7 ies Foro Al lola + Par Mini des Als Eng de Combi 
Nor... AZTFZE12509942 nr me Ss le ami 

Fimado Digtalmente por (Digtaly Signed by) Ministerio de Relaciones Extenores de Colomba a   

EUFRACIO MORALES 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA se 

Flrma: (Sima) 

Nombre del Titular: — RICARDO ARTURO DANIES MESA ADRIANA HUIDOBRO. roracioleral ibn PERALTA 
Tipo de documento: PODER ESPECIAL. to e et ac 

imero de hojas apostiladas: — 1 ds 
     

NUNES AT EE EI Ce A 
Ta sueno 6 sa spot pese se ventend en Regio Eseronta ques ncueta o a guien pig ve 

"ho autor is posa may be verte by acossin a -Regico an e along web se 
Entrance co Apo pus inf on acc oe rl ta web ata 

www.cancilleria.gov.co/lapostilla 

   
  

  

CANTÓN QUITO. 
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PODER ESPECIAL 

  

   
    

Y. Maria: Morgarta. Gaia. Mos + image ale «ud, domiciliada 
Burnquilla, Colombia e Idemificada como aparece al pie do mí 
especial. amplio y sulicients a la Abogada Arama Ebrudeto Vera 
«domiciliada en la ciudad de Quíto- Ectundor, 6 ¡dentiicada vor la: cda! 
úsmero 1707063895 de la Repúlica dol E:cundor, paca que u nombre y sn 
de LA, PODERDANTE suseril en calidad de conpugo del socio Ricardo Arturo Des 
Mesa de la compañía Lasormedic Rcuador Cia: Lic. la cesión de as particiones iadíante 
escritura pblica. 

lena 
Maris Margarita Ciria Rios 
0 35305507 

 



 



REPÚBLICA DE COLO 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTEF 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ Octobre' 

  

   

    

País; , REPUBLICA DE COLOMBIA (oa rm 
El presonto documento pública 

  Eee 
hai femado por AVLAFADULALFONSOLUS 
a Asta cold NOTARIO o Fa 
Ep e moramss arco 

  

Cortiicado, Citan 
En: BOGOTA -ENLÍNEA 
Mas 
El, VIS2OIDES24S 2 m. Bo 
Por, ... APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . nes foro nan 7 Pa Mit ds As sg e Coti 
No: AZTCP852507520 Meienante Soi numér) 

Femado Digtalmente por (Dista Signed by) 
"instero de Releconos Exterorez de Colombia ua 
EUERACIO MORALES 
Fesson: DOCUMENT AUTHENTICIY 
BOGOTA - COLOMBIA 5 

Firma: gmc) 

  

RUE IUE,.. MARA MARGARITA GARCIA RIOS ADRIANA HUIDOBRO 
ef PERALTA tao TRAER. ac PODER ESPECIAL 
ones 

ropRonoRs0ssT7 Espacio tng) cana 
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www.cancilleria.gov.co/lapostilla 

     

  
   

Rei eramos. 
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PODER ESPECIAL. 

Yo, Roberto Carlos García Rios, mayor de edad. soltero. de ciudadanía volombañans, 
domiciliado en la ciudad de Baranquilla, Colombia e identificado como aparece ál pre de mi 
“firma, (El PODERDANTE), eo mi condición de socio de LASERMEDIC ECUADOR CIA 
LTDA,, por meso del presente maniicsto que otorgo poder especial, amplio y suficiente u 
la Abogada Adriana Huidobro Peralta, mayor do edad, domiciliada en la ciudad de Quito- 
Eoudor, identificada con la csdula de ciudadanía número 1707063895 de la República del 
Ecuador (LA APODERADA), pará que en mi nombre y representación, suscriba el Acta de 
Junta de Socios aprobando la cesión de la totalidad de mi pacicipación accionaria que poseo 
en la compañía LASERMEDIO ECUADOR CIA. LTDA.. incluyendo — la firma de la 
correspondiente escritura pública 

  

     

  

  

  

      

EL PODERDANTE, 

  

Roberto Carlos Garcia Ríos 
CC 1140830607



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du $ Octobre 1961)   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

El presente documento público. pad Sn Le run sp) 
da HENRIQUEZ MENDOZA MARIA DEL PILAR 

Actuando on 20 cata 
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Lleva el sellofestampilla do:  NOTARIAS ATLANTICO. 
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NOTARIO ENCARGADO. 

    

No: .. AZTGV822597990 [As 

Fimado Ditalmento por (Dita Signed y) liste o de scores Exerors de Colonia 8. EUFRACIO MORALES Reason DOCUMENT AUTRENTICITY 2 
BOGOTA - COLOMBIA 

Flema: ¿Sine 
  

Nombre del Titular. ROBERTO CARLOS GARCIA RIOS // ADRIANA HUIDOBRO 
dial) PERALTA. 
VEL, e cn PORER ESPECIAL, 
Número de olas apostladas: 1 

  

ros. Expecido reinas) 08202018 
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Tasio su azota pad vr vea 0 Pagado Econ ue e acute sacar AO 

Tia senti ls Asa may evt y acercara Pa e Raga o e Goa so sl 
amarte co pot pa vrs en azar e aga sl we san 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
NOTARIA SEGUIDA DEL CANTON QUITO. 
           

   

   



  

PODER ESPECIAL: 

Yo, Roberto Antonio García Carbonell, mayor de edad, casado, con sociedad conyugal 
vigente, de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de Baranquilia, Colombia e 
¡demiicado como aparece al pie de mi firmo, (EL. PODERDANTE), en mi condición de 
socio de LASERMEDIC ECUADOR CIA LTDA,, por medio del presente munifiesto que 
otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Abogada Adriana Huidobro Peralla, mayor 
We edad, domiciliada en la ciudad de Quito- Ecuador, < identificada con la cédula de 
«iudadunis número 1707063895 de la República del Ecuador (LA APODERADA), para 
que en. mí nombre y representación adquiera participaciones de la compañia 
LASERMEDIC ECUADOR CÍA. LTDA. y suscriba la correspondiente escritura pública. 

Adicionalmente podrá asistr a las Juntas Generales de Socios con voz y voto en mu 

  

   
0.0. 8719.771



 



  

   

   
   

REPÚBLICA DE COLO 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTER 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du $ Octobre 1 

  

País; REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Cortficado ¡CAS Ae) 
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Fimado Digialmenta por (Digtay Signed by), Ministero de Relaciones Extenores de Colombia US 
EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

   

Firma: (square) 

Me in 
Jar... ROBERTO ANTOMO GARCIA CARBONELL ADRIANA 
(RI HUIDOBRO PERALTA.      

  Tipo ge documento: 7... , PODER ESPECIAL. 
mero apostiladas: 1 AS 

rooaoosrrIRer Esposo (amena: 

  

A e 
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PODER ESPECIAL 

Yo, Feman Rodriguez Senior, mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Miami, 
Estados Unidos de América y titular del pasaporte americano No. 565665198, cn mi calidad 
derepresentante legal y gerente de la compañía RO LATIN MEDICAL LLC, una sociedad! 
de responsabilidad limitada formada en el Estado de la Florida, Estados Unidos de América 
CEL PODERDANTE”), mediante el presente, otorgo poder especial, amplio y sufícieme a 
la Abogada Adriana Huidobro Peralta, mayor de edad, domiciliada en a ciudad de Quito- 
Ecuador, e identificada con la cédula de ciudadanía número 170706389 de la República del 
Ecuador (“EL APODERADO”), para que en nuestro nombre y en representación en calidad 
de socio de LASERMEDIC ECUADOR CIA. LTA, realice lo siguente: 

- Suscriba el formulario de accionistas extranjeros anualmente para su presentación 
ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y cualquier 
documentación adicional para el cumplimiento de esta obligación. 

= Comparezca en las Juntas Generales de Socios, previa nuestra autorización por 
cualquier medio electrónico sobre los puntos a tratarse y efectúe la votación en la 
misma. 

= Adquiera participaciones de la compañía suscribiendo las correspondientes escrituras 
Públicas. 

El presente poder ha sido otorgado en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América, en 
fecha veintidós (22) de Mayo de 2019, 

  

  

Erre og va 2d 2, emp de. yr ero rg Sea od ere e y Gent de O LATIN MEBICAL LL, a 
enn oda qsdin    
  

Mente [211% y



  

A + APOSTILLE 
LE Mestre e La Eye de Soga ¡9 

ocars the sealstamp of Notary Public, State of Florida 

ss Certified 

at ' Tallahassee, Florida 
fé Tiwenty-Fourth day of May, A.D., 2019 

yy Secretary of State, State of Florida 

   



país REPÚBLICA DEL ECUADOR oración y Ecdaacón Din ener de Reto Ct, enizció y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicación: 1707063095 
Nombres del ciudadano: HUIDOBRO PERALTA ADRIANA 
Condición del ceduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAKQUITOJCHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1979 
"Macionalidad: ECUATORIANA 
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/ADAGEL CANTÓN QUITO. 

 



Soto ame mi y en e de elo comer cía. PRIMERA. cop cericda de la 

escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan: RICARDO. 
ARTURO, DANIES MESA Y OTRO, a favor de: RO LATIN MEDICAL LLC Y 
TRO( titan Firmada y seda en Quo, dez de epembre dl año dos mi 

diecinueve, 

e 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR     

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

  

RAZON" AL margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA 

  

COMPAÑÍA LASERMEDIC ECUADOR CIA, LTDA, otorgada el 19 de 

septiembre de 2017, ante mi Doctora Paola Delgado Loor, 

  

Notaria Segunda del cantón Quito. Tome nota de la Cesión de 

Participaciones iue antecede, otorgada ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el 

  

de septiembre de 2019. 

Quito, 11 de septiembre del dos mil diez y nueve. 

pacroín DIN Descanse 
122 SEGUNDA DEL CANTON QUITO       



  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

[úmeno 0€ REPERTORIO: ———— TIGER 
INSCRIPCIÓN: [IO 

DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: TUBO DE CESIÓN DE PARNIOPACIONES 
         

  

2,_ DATOS DELACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

    

    

  

[ DATOS NOTARÍA: — NOTARIA SEGUNDA /QUITO /10/09/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TASERMEDICECUADOR ÍA EIDA | 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: [aura 2 — 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN ADO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL 
CESIONARIO ASI: RICARDO DAMIES MESA CEDE 200 PARTICIPACIONES A. RO LATÍN MEDICAL LIC, Y 
ROBERTO CARLOS GARCIA RIOS CEDE BIG PARTICIPACIONES A RO LATIN MEDICAL LLC Y Ba 
PARTICIPACIONES A ROBERTO ANTONIO GARCIA CARBONELL. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA: 
INSCRIPCION NO, 4438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 2/10/2027. 

  

  

[CUALES ENMENDADUAN ALTERACIÓN O MODMCACIÓN ALTOGO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENRUANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUIA NORMATIA VIGENTE. y 

o 5 

RESOLUCIÓN 19-KMQ-2015) 

    
  

  

omccón e nlimo, v manscjono os pacto 
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